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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
1,135 adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
rsala*Legislación peninsular, g los veinte días de su
Promulgación, 

si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiend e hecha la promulgación el día en que
oina 

la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado).

4rtícul0 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa
*s'u cumplimiento.

ütículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
gc.o dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
eg las BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa -
ña los editores de los mencionados periódicos.

91t.00 . 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 . 18
Seis meses . 	 30
Un año 	  54
Venta de número suelto del año corriente . , 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. ' del id. anterior. . . 1'00 )
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id.--id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante,-si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanda de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación,o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.
Trimestre. . . . 21
Seis meses. • 	  36
Un año 	  66

N'úniero 218
	

LUNES 13 DE SEPTIEMBRE DE 1948

0011ERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3.331

Junta Provincial de Beneficencia
Incoado por esta Junta Provincial

delleneficencia expediente de inves-
ligación de bienes pertenecientes a

Id Fundación ' Obra Pía Benefíca•
ore fü instituida en Montoro, se
raga a cuantas personas tuvieran
conocimiento de la existencia de
sigunos de estos bienes o de cuales-
(Mera datos o antecedentes que pu-
dieran facilitar las averiguaciones
onza tal propósito se realizan por
istaCorporación, se sirvan comu-
secarlo sin pérdida de tiempo en sus
oficinas de Secretaría, sitas en la ca-
CiAlfonso XIII, número 18 (antiguo
Gobierno Civil). 	 -
idirdoba 4 de Septiembre de 1948.

-Porla J u nta,Provincial de 13enefi-
mci :.E1 Se'cretario-Adminisfrador
Ileino, Fernando de Arróspide. -

	

u, 	 Gobernador Civil Presi-
den, P.1 D., Firma ilegible.

Núm. 3.332
fila Provincial de Beneficencia

Incoado por esta Junta Provincial
y2neficencia ex pediente de i nves-ljeación de bienes p ertenecientes a
itFundación 'Pedro Fernández Cór-
ed i, que tiré instituida en Montoro,!siso a cuantas personas tuvieran
Z0110Cirnief110 de la existencia de al-
renos 

de estos bienes o de cuales-
Vera datos o antecedentes q ue Pu"

tclCilitar las averiguacionesrn2 a tal propósito se realizan por
41KotPoración, se sirvan comuni-
`M° sill Pedida de tiempo en 

suseinan Secretaría, sitas en la ca-
fono XIII, número 18 (antiguoGobierno Civil).

C, rdo ba 4 de Sep tiembre de 1948.- '001 1 tonta Provincial de Benefi-"4 El Secretario -Administradorade* 	 !"101110, 
Ferrando de Arróspide.-.."

e 	 El Gobernador Civil Presi -

	

' 	 Firma Ilegible.

Núm. 3.333

Junta Provincial de Beneficencia
Incoado por esta junta Provincial

de Beneficencia expediente de inves-
tigación de bienes pertenecientes a
la Fundación . Don Pedro Antonio
González. que fue instituida en Mon-
loro, se ruega a cuantas personas
tuvieran conocimiento de la existen-
cia de algunos de estos bienes o de
cualesquiera datos o antecedentes
que pudieran facilitar las averigua-
ciones que a tal propósito se reali-
zan por esta Corporación, se sirvan"
comunicarlo sin pérdida de tiempo
en sus oficinas de Secretaría, sitas
en la calle Alfonso XIII número 18
(antiguo Gobierno Civil.)

Córdoba 4 de Septiembre de 1948.
Por la Junta Provincial de Benefi-

cencia: El Secretario-Administrador
Interino, Fernando de Arróspide. -
V.° 13 °: El nobernador Civil Presi-
dente, P. D., Firme ilegible.

V

Núm. 3.334

Junta Provincial de Beneficencia

Incoado por esta Junta Provincial
de Beneficencia expediente de inves-
tigación de bienes pertenecientes a
la Fundación • Doña Catalina de Lis-
que», instituida en Carcabuey, se rue-
ga a cuantas personas tuvieran co-
nocimiento de la existencja • de algu-
nos de estos bienes o de cualesduie-
ra datos o antecedentes que pudieran
facilitar las averiguaciones que a tal
propósito se realizan por esta Cor-
poración, se sirvan facilitarlos sin
pérdida de tiempo en sus oficinas de
Secretaría, sitas en la calle Alfonso
XIII número 18 (antiguo Gobierno_
Civil).

Córdoba 31 de Agosto de 1948. -
Por la junta Provincial da Beneficen-
cia: El Secretario Administrador In-
terino, Fernando de Arróspide. -
V.° B.°: El Gobernador Civil Interino
Presidente, Aurelio Villalón.

Núm. 3.335

Junta provincial de Beneficencia
Incoado por esta junta Provincial

de Beneficencia expediente de inves-
tigación de bienes p ertenecientes a
la Fundación 'Obra Pía de Expósi-
tos, que fué instituida en Priego, se
ruega a cuantas personas tuvieran
conocimiento de la existencia de al-
gunos de estos bienes o de cuales -
quera dalos o antecedentes que pu-
dieran facilitar las averiguaciones
que a tal propósito se realizan por
esta Corporación, se sirvan comuni-
carlo sin pérdida de tiempo en sus
oficinas de Secretaría, sitas n la ca-
lle Alfonso XIII, número 18 (antiguo
Gobierno Civil).

'Cordoba 51 de Agosto de 1948. -
Por la junta Provincial de Beneficen-
cia: El Secretario-Administrador In-
terino, Fernando de Arráspide. -
V.° I3.°: El Gobernador Civil Interino
Presidente, Aurelio Villalón.

Núm. 3.336

Junta Provincial de Beneficencia

Incoado por esta junta Provincial
de Beneficencia expediente de inves-
tigación de bienes perteneciintes
la Fundación .Don Fernando García
Guerra . que fue instituida en Priego,
se tsfega a cuantas- personas . tuvie-
ran conocimiento de la existencia de
alguno de estos bienes o de cuales-
quiera datos o antecentes que pu-
dieran facilitar las averiguaciones
que a tal propósito se realitan poi°
esta Corporación, se jvan comu-
nicarlo sin perdida de tiempo en sus
oficinas . de Secretaria, sitas en la ca-
llo Alfonso XIII, número 18 (antiguo
Gobierno Civil)

Córdoba 31 de Agosto de 1943. -
Por la Junta Provincial de Beneficen-
cia: El Secretario-Administrador In-
terino, Fernando de Arróspide. -
V • ° B.° El Gobernador Civil Interino
Presidente, Aurelio Villalón.

Ayuntamientos

CASTRO DEL RIO

Núm. 2.980
. Extracto de los acuerdos adoptados

por esta Corporación Municipal
durante 'el cuarto trimestre del ano
1947, que formula el Secretario
del A y untamiento, en cumplimien-
to de lo dispuesto en el° artículo -
63 de la vigente Ley Municipal.

MES DE OCTUBPE
Sesión su p letoria del día 2

Preside el Sr. Alcalde don Anto-
nio Merino Fuentes.

-Se acordó:
Aprobar el acta en borrador de la

sesión anterior:.
Prestar cumplimiento a la corres-

pcsiel9K- cia y demás disposiciones
ofici4les que afectan a la Corpora-
ción, recibidas después de la -última
sesión.

Pase a informe del Negociado de
'Beneficencia escrito del vecino po-
bre Rafael Díaz Juárez, solicitando
la concesión de un socorro de lac-
tancia.

Autórizar a la Presidencia para
que contrate el derribo de la azotea
y presa del molino del Hospital pro-
piedad de este Ayuntamiento.

Aprobar el proyecto del Presu-
puesto Ordinario de Gastos -e Ingre-
sos que ha de regir durante el ejer-
cicio de 1948; y que: a sus efectos
se remita copia certificada del mis-
mo al Ilmo. Sr. Delegado de Hacien-
da de esta provincia.

Conceder a los vecinos pobres
Miguel Cubero García y Dolores
Povedano Torronteras, un socorro
de lactancia de vefrite pesetas men- .

,suales a cada uno de los mismos,
duradero hasta que sus respectivos
hijos cumplan la edad. de un ano.

Aprobar diversas facturas y cuen-
tas.

Autorizar a la Presidencia para
que nombre un Guarda que vigile
los depósitos del agua potable de

Ministerio de Cultura 2024
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te al Guardia
Cadena, por faltas

Se instruya el oportuno expedien-
i cipal José Quirós

aves cometidas.
solicitando le anulación delurirrinel,hs-2',''

concepto
c ibos girados   de

Repartimiento
a ' s u n om

s 

 br nombre

de Utilidades y ejercicio d
1945, por existir dup licidaed ld944Y

miPsmoes'Pase a informe del NI-agoci¿Id

_ 	 e ir)

tor escrito de Rafael Zamora

Pdelhirasor,
Guardia

 IMiecti litnnaitnce dirDvo 
e sea Martín

Ge icd1el derecho al. percibo de en eh°,

clu ef-)ansioe . a informe del NegOCid4,
neficencia eScritos , de los V2Ci 01Ppobres Pedro Morales Merino
Francisca Jiménez D oncel, solai¡e?
do la concesión de socorro de La:,

tanInccialUír en el p adrón de benéfico;
al vecino pobre José Doncel, Alnie.
gu era.

Aprobar el sistema de ejecucidl
de las obras de adaptación de un

crujia longitudinal en la p lanta Rin,
cipäl del Hos p ital de Nuestro Padta
JesAúpsroNbaazr areei onco.

ntrato formalizado
con don Blas García Algaba para

•ejecución de las obras de pululen.
tación de la calle Convento y Litro
del mismo nombre, en cuanto a le
mano de obra por el sistema de dea.
tajo.

Pase a informe del señor Interver,
tor de fondos, el p resupuesto torni.

lado por el Perito Aparejador pare
la cónstrucción de atarjeas de ez,
sagúes en las ventanas del Coro
to del Carmen.

.Autorízar a la Presidencia para le
adquisición de cinco vigas y ord i .
nar su 'colocación en la casa Ilae

da de Garabatos, donde están l iw
talados los motores para la eleve,
ción del agua, como asimismo pata
la adquisiciónate una alfonbra coa

'destino al despacho de la Alcaldie.

Aprobar distintas facturas Y cuan ,tas. 

Nombrar a dOña concepción Se

ler Pareja, Representante de esa
Ayuntamiento en Córdoba.

Sesión Supletoria del día 17

Preside el señor Alcalde don AP

tonio Merino Fuentes.
Se acordó:
Aprobars e  a in ai

anterior.

del acta d

la 	

ö i

Prestar cumplimiento alaoscicolorrnees;

pondencia y demás di
sp

oficiales que afectan a la Corpore,

ción Municipal, recibida s desPüa

de la última sesión.

Beneficencia escrito de laialieo5d;
Pase a informe del Negoc

pobre Concepción Garc g

lez, solicitando le sea concedido 
ía roono:

lg 	

"

socorro de lactancia. 	 ,

o apleCvoaendccoien.doer 
pobre

b sr eo c o Jaon udee 

l Eg

!adoro

que ordene la reposición deuPc"
Autorizar a la Presidencia.a ,c,uP1

datos so. hesar.v

 ocupado
i ci os  que I ea xoi sf itct alioli] e

t o cincuentan t pceosne lt aa scf :crilliudraad
Contribuir
	

sad.Y,ig.:5ib‘15;

Aprobar diversas a los gas°

concurso de aceituna O rg nib

n

1

los nacimientos de Higuera y Regel-

,guera.
Fijar en` trece pesetas el jornal

diario del personal temporero que
presta sus servicios en las oficinas
de este Ayuntamiento, con efectos
desde 1.° de Julio último.

Que el Guarda nocturno de este
Ayuntamiento, lleve a efecto el afei-
tado y corte del pelo a aquellos en-
fermos acogidos en el Hospital de

Nuestro Padre Jesús Nazarero.
Autorizar a la Presidencia para

que ordene la construcción de ban-
cos con destino al paseo del General
Varela.

Que previa la formalización del
oportuno presupuesto, se lleven a
cabo los irabajos . de cierre con bóve-
da del pozo denominado .Pata de la
Gallina . que suministra de agua al
paseo del General Varela.

Que previa también la formaliza-
ción del correspondiente presupues-
to se lleven a efecto las reformas del
salón de sesiones de esta Casa-
Ayuntamiento para dedicarlo. a Bi-
blioteca al . mismo tiempo que a los
fines de su construcción.

Contribuir este Ayuntamiento con
mil pesetas a la cuestación 'Fiesta
de la Flor . , organizada por el Patro-
nato Nacional de Lucha Anlitubercu-
losa.

Aprobar el presupuesto formulado
por el Perito Aparejador Municipal
para la reparación de los daños cau-
sados en el Matadero público con
,motivo de las últimas inundaciones,
ascendente a pesetas 4.977'57 y que
estas obras se realicen por el siste-
ma de administración.

Ratificar la imposición establecida
por Ley sobre la Contribución Urba-
na para la prevención del paro obre-
ro con referencia al ejercicio de 1948.

Sesión supletoria del día 17

Preside el Sr.-Alcalde don Anto-
nio Merino Fuentes.

Se acordó:
Aprobar el borrador delÁcta de la

sesión anterior.
Prestar cumplimiento a la corres-

pondencia y demás disposiciones
oficiales que afectan a la Corpora-
ción, recibidas después de la última
sesión.

Aprobar las Ordenanzas de este

Ayuntamiento ' para la exacción de
• los distintos arbitrios municipales,

rectificadas por la Comisión de Ha-
cienda, de conformidad a las nuevas
disposiciones; se extiendan edictos
de exposición al público durante el
plazo reglamentario; y se remitan,
en su día, al Ilmo. Sr. Delegado de
Hacienda de esta provincia, a sus
electos.

" Autorizar al Sr Interventor de fon-
dos para que perciba de la Delega-
ción de Hacienda la Cantidad exis-
tente en la misma a favor de este

Ayuntamiento, por el concepto de
cupo de compensación.

MES DE NOVIEMBRE
Sesión supletoria del día 2

Preside el Sr. Alcaide don Anto-
nio Merino Fuentes.

Se acordó:
Aprobar el borrador del acta de la

sesión anterior.

Prestar cumplimiento a la corres-
pondencia y demás disposiciones
oficiales . que afectan a la CorlSora-

ción, recibidas después de. la última
sesión.
• Pase a informe del Negociado de
Beneficencia escritos de los vecinos
pobtkes Francisco García Marmol y
Manuel Erencia Delgado, solicitan-
do la concesión de un socorro de
lactancia.

Admitir la renuncia que del cargo
de Guardia Municipal presenta Pe-
fael Castro Millán.

Acceder a la instalación de la Pa-
-rada de caballos sementales equi-
nos, dura.ite la venidera.campana,
digo, temporada de monta.

Coaceder un socorro de lactancia
al-vecino pobre Rafael Díaz Juárez,
de veinte pesetas mensuales, durade-
ro hasta que su hijo cumpla la edad
de un año.

Autorizar a la Presidencia para
que ordene la inmediata ejecución,
dado su carácter de urgente, de las
obras de construcción de bPvecillla

en el Cementerio municipal, cuyo
presupuesto formulado por el Perito
Aparejador y aprobado en su día,
asciende a la suma de 12.675'33 pe-
setas.

Subvencionar con la cantidad de
7.000 pesetas a la Comisión organi-
zadora Pro-Homenaje al Excmo. Sr.
Gobernador Civil de la P:ovincia
don Alfonso Orli Meléndez-Valdés
con motivo de su visita oficial hecha
a esta villa el día 3 de Julio último
para hacerle entrega del titulo de Hi-
jo Predilecto de esta villa.

Se instruya el oportuno expediente
al Guardia !vlunieipal José Villegas
Navarro, por faltas graves cometi-
das.

Idem idem al también Guardia Mu-
nicipal José Martín Sedeño, por
idem, idern.

Autorizar a la Presidencia para
que ordene la colocación de puer-
tas y cristales y demás necesarios en
la Escuela que viene regentando el
Maestro don Antonio Villalba.

Se celebre subasta pública por el
sistema de pujas a la llana para el
arrendamiento de las alpechineras

que discurren por la vía pública y
bajo el tipo de tasación de 8.000 pe-
setas, autorizándose a la Presidenciaa
para que ordene el anuncio de nue-
va subasta con rebaja del tipo, ca-só
de quedar desierta la primera.

Sesión supletoria del día 17

Preside el Sr. Alcalde don Antonio
Merino Fuentes.

Se acordó:
Aprobar el borrador del acta de la

sesión anterior.
Prestar cumplimiento a la corres-

pondencia v disposiciones
oficiales que afectan a la Corpora-
ción, recibidas después de la última
sesión.

Pase a informe del Negociado de
Beneficencia escritos de los vecinos
pobres Angela Fernández Torronte-

ras, Nicolás Urbano Mendoza, Al-
fonso León López y Magdalena Ruiz
León, solicitando la concesión de un
socorro de lactancia cada uno de
los mismos.

Dejar sobre la mes para su estu-
dio escrito de Angel. López Torres,
solicitandó ser nombrado con el
carácter de interino para ocupar una
plaza de Guardia Municipal.

Conceder un préstamo de sete-
cientas cincuenta pesetas con ga-
rantía hipotecaria de los fondos del
Pósito a don Andrés Villegas Eren-
cia.

Con vista. de la proposición que
hace la Comisión de Hacienda Mu-
nicipal como proyecto de suplemen-
to de crédito por medio de transfe-
rencia dentro del ' Presupuesto de
Gastos del vigente ejercicio para re-
crecer distintas consignaciones, se
formule el oportuno expediente y
que sea expuesto al público en la
form'a reglamentaria durante el plazo
de- , quince días, pasado el cual se
dará cuenta a la Comisión Gestora
para su aprobacion definitiva.

Conceder, mediante yenta, a doña
Josefina López Cubero, una exten-
sión de terreno de 4'30 por 140 me-
tros de este Cementerio municipal,
por un importe de pesetas 1.128'75.

Aprobar diversas facturas y cuen-
tas.

Aprobar la liquidación general
practicada por el Ayuntamiento de
Espejo por diversas cuotas de dis-
tintos ejercicios por Contigente Car-
celario.

MES DE DICIEMBRE

• Supletoria del día 2

Preside el señor Alcalde don An-
tonio Merino Fuentes.

Se acordó:
Aprobar el borrador del acta de.la

sesión anterior.
Prestar-cumplimiento a la corres-

pondencia y demás disposiciones
oficiales que afectan a la Corpora-
ción Municipal, recibidas después de
la última sesión.

Cooperar con la cantidad de cien-
to cincuenta pesetas a los gastos de
la Asamblea Suprema de la Cruz Ro-
ja Española.

Autorizar a la Presidencia para
que ordene las reparaciones necesa-
rias y dotación de itiles precisos en
el Matadero Municipal.

Elevar a definitiva la adjudicación
provisional hecha a favor de don 11-

delfonso Romero Carpio, de la su-
basta de las alpechineras que discu-
rren por la vía pública.

No tratar sobre la petición que
formula el Industrial Rafael Millán

Miranda con referencia a la liquida-
ción practicada por lä oficina arre-
dudarla de los arbitrios municipales
en concepto de Usos y Consumos,
en razón a no haber justificado el in-
greso en la Caja General de Depó-
sitos o en la de este Ayuntamiento
del 25 por 100 para garantir el de
los recargos o dietas, costas y gas-
tos correspondientes.

Dejar sobre la mesa para su estu-
dio, escrito de Bartolome Mármol
Padilla, solicitando ser nombrado
Guardia del Paseo del General Va-
rela.

Pase a informe del señor Interven-

Ministerio de Cultura 2024
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1

e

arof 
jerarquía del Frente de Juyen-

.1d25 de Córdoba.

Atorizar a la Presidencia para la

;colación directa de lo siguiente:

1. 0 Ingresos en los Centros be•

co
O! de esta localidad, mediante

adgo 
correspondiente de los me-

os lose Antonio, Víctor Manuel,

ead iaupe y María-Encarnación
ore Jiménez, hijos del Guardia

Cie clon Victor-Manuel Maestre

hoy separado del servicio

ar enfermedad mental.
10 Reparar la solería del despa-

acide la Alcaldia por encontrarse

pisimas condiciones.

Presta r la ayuda que, pruden-

daenie, entienda la Presideklcia

r,ja reparaci ón de la casilla de

'raes Camineros permutada por

iw Ayuntamie nto a la jefatura de

orsPtiblicus, por una parte del

seropro p ieded del Estado.
o Colocación de bancos con

reglo al modelo que presente el

feo Aparejador, en el lugar cono-

d000 r Llano de la Iglesia.
ev Y trasladar el Crucifijo de la

Crio de los Caidos a su antiguo

tuiplazamient o del Calvario. •

Sesión ordinaria del día 30

Pteside el Sr. Alcalde don AntO-
Olerino Fuentes,"

Si acordó:
Aprobar el borrador del 4cta de

In2SiÓ5 anterior.
Mear cumplimiento a la corres-

;edilicia y demás disposiciones
*jales que afectan a la Corpora-
Municipal, recibidas después de
II última sesión..
Aceptar en todas sus partes la li

eidación practicada por la Direc
1-1 General de Contribuciones y
Iigimen de Empresas en relación
es la fijación del Cupo de Com-
elación, correspondiente al ejer-
elo de1946. -
?restar el más exacto cumplimien-

taa lDecrelo de 5 de Diciembre de
layen su consecuencia, habida
iiala del beneficio que el mismo

teresenta a sus fun cionarios, la su
-bas% de diversos emolumentos

szcon an terioridad a aquel tenían
aludidos por este Ayuntamiento.
Dejar sobre la mesa para su estu-a dt 	 A4 ,13crito de luan Torronteras Al-

ella solicitando ser nombrado
oeu nar una p laza de Barrende-

iSinierinamente.
ki lorizar al vecino José Cáceres

atridblicpaare
colljaeblrit

f'inundae ziansnja e
instalar en

elna
sdomicilio agua potable'.
Elevara definitiva la adjudicaciónterlsional 

de la subasta celebrada
día para la co nstrucción deLl \Vale r Quod en las escuelas de

Pedro Y San Pablo a favor de
Fr4CiSe° Port illo Jiménez.

Ped hrobardiversas facturas Y cuen-isie
eas& 	 Elevar a de finitiva la adjudicaeiónlee 	 411nal d I 'e a . s ubasta celebrada

Pare el encalo del Cemen-ç n1unjcipa
juzedo 	 Casa ocupada por

ma tad 1.a In stancia e Instrue-ala 	 era pú blico, a favor de
A 	 IreleZ Portillo.arohe

ad05 	 el expediente incoado

por la Comisión de Hacienda para
suplementar diversos créditos del vi-
gente Presupuesto de Gastos por
medio de transferencia, importante,‘
77.018'04 pesetas.

Que los fondos existentes. en la
Caja Municipal p rocedentes del tres
POT ciento de Partidas fallidas por
el concepto de Re p artimiento Gene-
ral de Utilidades que alcanza a la ci-
fra de 73.905'26 pesetas pasen a los
fondos ordinarios, en razón a la su-
presión por la Su p erioridad del
nombrado arbitrio municipal.
'Castro del Río, 28 de Julio de

1948. — José Cárdenas.
• e e

El Infrascrito Secretario del Ayunta-
miento de Castro del Pío (Cór-

'cloba).

Certifico: Que el p recedente ex-
tracto de acuerdos ha sido aprobado
por este A y untamiento en la sesión
supletoria celebrada el día dos ciel
actual mes de Agosto.

Y para que así conste y remitir al
Excmo. Sr. Gobernador Civil de
la p rovincia, para que se sirva orde-
nar, si el bien lo tiene, su inserción en
el 13. 0. de la misma, expido el pre-
sente de orden y con el visto bueno
del Sr. Alcalde, en Castro del Río, a
4 de Agosto de 1948. —José Carde-
naS. V.° B.°: El Alcalde, Antonio
Merino Fuentes.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 3.137
Extracto de los acuerdos adoptados

por la Comisión Municipal Gesto-
ra de este Ilustre Ayuntamiento,
durante el pasado mes de Julio del'
efio actual, que formula el Secre-
tario accidental que los bascribe,
en * cumplimiento y a los efectos
Prevenidos -en el artículo 65 de la
Ley Municipal.

Sesión ordinaria supletoria del día 7
•Se celebra en segunda convocato-

ria bajo la p residencia del señor Al-
calde don Eloy Lucena Ladrón • de
Guevara,
_ Se aprueba el acta de la anterior
y se adoptaron los siguientes acuer-
dos:

Wat Corporación quedó enterada
de una comunicación de la Excelen-
tísima Diputación Provincial partici-
pando que aquella Comisión Gesto-
ra en 9 de Junio acordó concederle
un anticipo reintegrable de 56.94376
pesetas para la , ejecución de las
obras que faltan por terminar en la
construcción del camino vecinal de
Aguilar en el sitio Llano de López, al
km. 7 de la carretera de- La Rambla
a Puente Genil, con la garantía de
reintegro de un recargo voluntario
del 1'30 por 100 sobre las cuotas pa-
ra el Tesoro qüe al término munici-
pal corresponde por la Contribución
Rústica, para ser devuelto en el
mino de 20 años, acordándose por
unanimidad aceptarla y que se pro-
ceda a las oPeraciones de formali-
zación.

Se da cuenta de una instancia que
suscribe don Pascual Berchez Valle,
como destajieta de las obras de eje-
cución del camino vecinal del kiló-
metro ,38 de la carretera de Cuesta

del Espino a Málaga, al 6 del camino
vecinal de Monturque a Los Moriles,
interesando se libre a su favor el sal-
do de p esetas 32.145'19 que se le
adeuda, acordándose a la vista de
los informes emitidos por Secretaría
General e Intervención de Fondos,
aceptar el descubierto existente y
teniendo en cuenta la carencia de
existencia en Caja de Fondos de es-
te presupuesto extraordinario le sea
abonada repetida cantidad tan pron-
to como se efectúe el. cobro de las
contribuciones especiales impuestas
y pendientes.

Se acuerda cause baja en el Depó-
sito de vinos constituido por don
Manuel Aragón Campos la cantidad
de 176 l i tros por avería y que sean
alta en las existencias de vinagre.

Del p ropio modo se concede la
baja de 536 litros averiados y alta en
las existencias de vinagre en el De-
pósito de don Francisco/ Vero Ber-
fatiga.

Fai acordado conceder un mes de
licencia para asuntos propios al In-
terventor de Fondos Municipales
don Juan de Dios Anguila Gutiérrez.

Se acuerda dejar pendiente de re-
solución una instancia suserita por
el Médico de la Casa de Socorro
don Rafael Jurado López en petición
de quinquenios, hasta tanto sea co-
nocido por la Cor p oración el esca-
lafón propio del Cuerpo facultativo,
en el 'cual se ha de reconocer el
tiempo de servicios prestados.

Fue nombrada la Comisión de Fe-
rias y Festejos.

Se acuerda dar un voto de con-
fianza a la Alcaldía para que siga
realizando cuantas gestiones crea
necesarias en relación sobre la fija-
ción del cupo definitivo de compen-
sación del año 1946.

A propuesta de la Presidencia se
acuerda se libre la víspera del 18 de
Julio, fiesta de exaltación del tra-
bajo, una gratificación a los Funcio-
narios y empleados de este Ayunta-
miento en cuantía igual a los habe-
res de una mensualidad, a iodo el
personal que en la fecha señalada se
encuentre en el pleno ejercicio de
sus funciones y • por consiguiente sin
disfrute de permiso alguno, facultan-
do también a la Presidencia para que
a los obreros al servicio de este
Ayuntamiento, en repetido día, se le
conceda esta gratificación en la cuan-
fa que crea oportuna.

Son aprobadas varias cuentas y •

facturas.

Sesión ordinaria supletoria del
día 22 	 -

Se celebra en segunda convocato-
ria bajo la Presidencia delSr. Alcal-
de don Eloy Lucena Ladrón de (lurte
vara.

Se aprueba el acta de la anterior
y se adoptaron los siguientes acuer-
doä:

La Corporación quedó debidame-
te enterada de un eacrito de don Sa-
turnino Pérez Merlín, Procurador
colegiado de Madrid, nombrado por
la Corporación para representar a
este Ayuntamiento en el recurso de
casación interpuesto por don Manuel
Díaz Caneja y Candanedo contra la

sentencia dictada por la Ilustrísima
Audiencia Provincial de Córdoba en
el sumario 156 de 1945 con provi-
dencia del Tribuna! Supremo de fe-
cha 28 del pasado mes, por la que
se tiene por personado y parte en la
representación con que comparece
ante dichb Tribunal.

Dada cuenta a la Coporación de
haber transcurrido e l plazo de 15
días hábiles, fijados p or edicto de la
Alcaldía p ublicado en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, número
153, corres p ondiente al martes 29 de
Junio anterior, para oír reclamacio-
nes contra el presupuesto extraordi-
neeio • pnra la ejecución de las obras
de construcción del camino vecinal
de Aguilar en el,sitio Llano de López
y sin que contra el mismo se haya
producido reclamación alguna, acor-
dando autorizar a la Alcaldía Para la
ejecución de esta obra por . destajo y
que a este acuerdo se le dé la publi-
cación reglamentaria.

Favorablemente informada por ael
Administrador de Arbitrios se acuer-

• da la baja del impuesto de desagüe
de canalones de los años 194 7 y
1948 corres p ondiente a la casa nú-
mero 6 del Llano de la Cruz, propie-
dad de don Aniceto Lucena Córdoba.

Se acuerda autorizar a Pedro Gar-
cía Maestre para instalar un depósi-
to de vinos en la calle Nicolás Alber-
ca, 25.

Se acuerda conceder la baja en el
depósito constituído por José María
López Valle de 1.600 litros por ave-
ría y alta en las existencias de vina-
gre.

Se acuerda autorizar el traslado de
9.680 litros de vino averiado y en
malas condiciones para el consumo
del depósito constituido por don José
Moriana García al antiguo molino
aceitero de don Juan Jiménez Carre-
tero para su completa inutilización y
una vez comprobada la cantidad de
litros llevada, conceder , la baja y alta
en las existencias de vinagre.

Se acuerda conceder en propiedad
y mediante el pago de un solo plazo
una parcela de terreno en el Cemen-
terio Municipal a don Francisco Rei-
na Pavón.

Se concede un mes de licencia pa-
ra asuntos propios al auxiliar admi-
nistrativo don- Rafael Navarro Al-
berca.

Se acuerda nombrar al tercer Te-
niente de Alcalde don Gonzalo Zure-
ra Teran para que en unión de la
Presidencia y del Secretario de la
Corporación formen la Mesa para el
concurso de dotación de uniformes
para la Guardia Municipal.

Se acuerda declarar fiesta local
los días 6 y 7 de agosto, primero y
segundo de Feria Real.

Se acuerda prestar la aprobación
correspondiente al programa confec-
cionado para la Feria Real por la
Comisión especial designada para
su organización.

Son apenados los extractos de
acuerdAs adoptados por la Corpo-
ración durante el pasado mes de Ju-
nio.

Del propio modo se aprueban 16
expedientes de solicitudes de permi-
so para efectuar obras particulares.
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Son aprobadas varias cuentas y
facturas.

Se acuerda prestar su aprobación
a una cuenta resumen suscrita por el
Administrador del Cementerio por
los servicios prestados en el mismo
durante el segundo trimestre del año
actual, importando estos ingresos la
cantidad de 3.762'50 pesetas.

• • •
José Morales Franco, Oficial Mayor

y Secretario accidental del Ilustre
Ayuntamiento de esta ciudad.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de acuerdos fui aprobado por
la Comisión Municipal Gestora de
este Ilustre Ayuntamiento en sesión
ordinaria celebrada por la misma el
día veinte del mes actual.

Aguilar de la Frontera a 23 de
Agosto de 1948.—J. Morales. — Visto
Bueno: El Alcalde, Eloy Lucena.

Núm. 3.357

El Alcalde de la ciudad de Aguilar
• de la Frontera, hace saber:

Que por haber resultado desierto
el concurso de destajo de las obras
de construcción del camino vecinal
del sitio Llano de López, de esta
ciudad, al kiliómetro 6 de 'a carre-
tera de La Rambla a Priente-Genil,
el cual fui acordado por este
Ayuntamiento, en sesión celebrada
el día veintidós del pasado mes de
Julio y anunciado por edicto que fi-
gura inserto en el BOLET1N OFI-
CIAL de la provincia, número ciento
noventa, correspondiente al miérco-
les once de Agosto del año actual,
la Comisión Municipal Gestora de
mi Presidencia, en sesión celebrada
el día seis del corriente mes, acordó
que por segunda vez sea anunciado
el destajo para las obras de cons-
trucción del camino vecinal del sitio
Llano de López. al kilómetro seis de
la carretera de La Rambla a Puente
Genil.

El pliego de condiciones y demás
documentos se hallan expuestos en
la Secretaría General de este Ayun-
tamiento, a disposición de las per-
sonas a quienes pueda interesar, du-
rante un plazo de veinte días hábi-
les, contados a partir de la publica-
ción del presente edicto en- el BO-
LET1N OFICIAL de la Provincia, fe-
cha que terminará la admisión de
proposiciones.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Aguilar de la Frontera a nueve de
Septiembre de mil novecientos cua-
renta y ocho. — Eloy Lucena.

CONQUISTA

Núm. 3.324

El Alcalde de esta villa de Conquis-
ta, hace seber:
Que ésta Comisión Gestora de mi

Presidencia, en sesión celebrada el
día primero del actual, acordó sacar
en pública licitación de subasta de
montanera de la Dehesa *Quebradi-
llas . , propia de este Municipio, bajo
las condiciones siguientes:

PRIMERA. La subasta se verifi-
cará en estas Casas Consistoriales

el día veinte de Sep tiembre actual,
bajo la Presidencia del Sr. Alcalde.
con la asistencia de la Comisión
nombrada al efecto y por la del Se-
cretario, que extenderá el acta.

SEGUNDA. El tipo de tasación
se fija en CINCUENTA MIL PESE-
TAS, no admitiéndose posturas que
no lo cubran.

TERCERA. Para tomar parte en
esta subasta, habrá que depositarse
en Arcas Municipales o sobre la me-
sa que presida el acto, el cinco por
ciento del tipo fijado como �epósito
provisional.

CUARTA El que resulte rema-
lente viene obligado a ingresar en la
Caja de este Ayuntamiento la mitad
del rematante el día veinticinco de
Septiembre actual -y la otra mitad
el día treinta y uno de Diciemhre
próximo.

QUINTA. Dicha subasta se veri-
ficará por el sistema de pujas a la
llana y no se admitirá postura que
no cubra el tipo fijado.

SEXTA. El aprovechamiento,
que dará principio el día primero de
Octubre próximo, terminará cl día
treinta y uno de Diciembre del co-
rriente año.

SEPTIMA. El rematante viene
obligado a ensortijar el ganado de
cerda que introduzcan en el monte
para su cebo.

OCTAVA. El que resulte rema-
tante viene obligado a admitir en el
plazo de tres dfas a contar desde el
siguiente de la subasta todos los
cerdos carnazos y malandares que
le entreguen estos vecinos para su
cebo y al objeto llevará una lista de
peticionarios hasta qne cubra el tipo
que necesita, no admitiéndose des-
pués de este plazo a ninguno que lo
solicite. Esta condición se entiende
a base de que el remetante no tenga
ganado suficiente para su aprove-
chamiento.

El precio fijado a la postura de
reposición de los cerdos será el que
la Delegación de Abastecimientos
disponga, o en su caso el del térmi-
no medio que rija en esta Comarca.

NOVENA. Serán de cuenta del
rernatante todos los gastos que ori-
gine este expediente.

DEC1MA. No podrán tomar par-
te en esta Subasta los indivíduos que
enumera el artículo noveno del Re-
glamento de dos de Julio de mil no-
vecientos treinta y cuatro para con-
tratos municipales.

Con-cuyas—condiciones se efec-
tuará esta subasta la cual se ,hace a
riesgo y ventura del rematante.

Conquista a tres de Septiembe de
mil novecientos cuarenta y ocho. --
Firma ilegible.

VILLAFRANCA

Núm. 3.325
Como Alcalde de esta villa de Villa-

franca de Córdoba, hagó saber:
Que terminadas las listas cobrato-

rias de la Contribución Rústica de
este término, para el próximo año de
1949, juntamente con el Apéndice
correspondiente enviado por la Ad-
ministración, quedan expuestas al
público en la Secretaría Municipal
por término de ocho días hábil,

contados desde el.siguiente al en que
aparezca inserto este anunc:o en el
BOLETIN OrICIAL de la provincia,
durante cuyo plazo se admitirán las
reclamaciones que contra dichos do-
cumentos se produzcan,

Villaftanca de Córdoba a 7 de
Septiembre 1948.—El *Alcalde, Fir-
ma ilegible.

Núm. 3.326
Corno Alcalne de esta villa de Villa-

franca de Córdoba, hago saber:
Que formado el Padrón o Matrí-

cula para la exacción del derecho o
tasa sobre desagüe de edificios a la
vía pública o terrenos del común es-
tablecido por este Ayuntamiento y
correspondiente al ejercicio actual
de 1948, queda expuesto al 'público
en la Secretarfe Municipal por térmi-
no de ocho días hábiles, contados
desde el siguiente al en que anarez-
ca inserto este anuncio en el BOLE-
l'IN OFICIAL de la provincia, duran-
te cuyo plazo podrá ser examinado
por los contribuyentes y piesentar
las reclamaciones que crean proce-
dentes.

Villafranca de Córdoba a 7 de
Septiembre de 1948.—El Alcalde,
Firma ilegible.

Núm. 3.327
Como Alcaide de esta villa de Villa-

franca de Córdoba, hago saber:
Que terminados los documentos

cobratorios de la Contribución Ur-
bana de este término para el próxi-
mo año de 1949, en los que figuran
incluidos las alteraciones que apare-
cen del Apéndice al Registro Fiscal
de Edificios y Solares aprobado por
la Administración, quedan expuestos
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término de ocho
días habites, contados desde el si-
guiente al en que aparezca inserto
este anuncio en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, durante cuyo
plazo podrán ser examinados por
los contribuyentes y presentar las
reclamaciones que crean proceden-
tes.

Villafranca de Córdoba 7 de Sep-
tiembre de 1948. El Alcalde, Firma
ilegible.

DOÑA MENCIA

Núm. 3.300

El Alcalde de Doña Mencía, hace
saber:

Que las cuentas municipales de
Fondos o Caudales, Valores inde-
pendientes o auxiliares del Presu-
puesto, la de Presupuestos y la del
Patrimonio de este Ayuntamiento,
correspondientes al ejercicio de 1947
presentadas por sus respectivos
cuentadantes y-don los informes de
Intervención y Comisión Especial de
Cuentas, se encuentran de manifies-
to al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por espacio de
quince didS hábiles con' los docu-
mentos justificativos, a fin de que du-
rante dicho plazo y los ocho días si-
guientes al mismo, a tenor del artícu-
lo 352 del Decreto de Ordenación
provisional de las Haciendas Loca-
les, pueda cualquier habitante de es-

te término mu nicipal, fon
observaciones, reparos y
que juzgue pertinentes.

Doña Mencía a 4 de Si
d' e 1948. —F.EFRirNmAa

Núm. 3.301
El Alcalde de Fernán.Núñez,

sabe lr:Que a cobranza en perío
tario del arbitrio sobre can
nes de carnes en el extrarr
rrespondiente al segundo
del año en curso, se Ilevarí
en la Recaudación Municipi
General Franco, núm. 12,
día primero de septiembre
noviembre p róximo, durant
ras de oficina en los días h,

Los que no hiciesen efeci
descubiertos durante expre
ríodo de tiempo, incurrirán
tica mente en el único grado
mi o.

Lo que se hace público p ara gt,
neral conocimiento de los interesa
dos.

Fernán-Núñez 1. 0 de
de 1948. — El Alcalde,Firma
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JUZGAOOS
MONTILLA

Núm. 3.302
Don Francisco García de la Puet11,

Juez de Instrucción Inferir() den,
te Partido.

Por el p resente, se ruega
ga a todas las-autoridades c i v ileu

militares, procedan a la busca y»
perdón de una burra rucia cara ce
dos jotas en la nalga izquierda
exancada de la nalga derecha, da

-alzada regular la cual desapareció

del Yesar de Posini de este término,

el día 24 de Agosto pasado y se ü
contraba depositada en el vecino da
esta ciudad Luciano liffline2 Redor,

do, procediendo lambien a la' caplu•

ra de los autores del hecho o Glotis

tenedores ilegítimos, por así tenerlo

acordado en el sumario que en e*

Juzgado se sigue por dicho hecho

con el número 58 de 1948.

Dado en Montilla a 6de Septia'
bre de 1948.—F. García de l a Pul'

CORDOBA

Núm. 3.303

Alfredo Sendra Farránd0,2619,
hijo de Vicente y Antonia, soltero,

natural de Ondea (Alicante) ,vecinO

de Barcelona, cuyo actual para0

se ignora, procesado en eselutik
do en causa número 241 dc I91t,

término
iestafa,nod  ed ci

 diez días,
e caenr iáe ed; n tro

J

de Instrucción del distrito tildt°
aperci.

uno de esta Capital, con e
bdierncliaernalododreeqbueeldsei. no lo variticogri

Córdoba 4 de Septiembre

— El Juez Instrucción número 
000,

Antonio de la Riva Crehuet.
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